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en Junta general, a su propuesta, el Reglamento del Ser
vicio.

Los libros serán sellados en varias páginas, y los que pro
cedan de donaciones, ostentarán en la primera página el nom
bre de donante.

Se confeccionará el catálogo de obras con sus correspon
dientes apéndices, como asimismo los ficheros de las mismas, 
por autores y materias.

Los libros raros o documentos de valor no podrán ser re
tirados de la Biblioteca, excepto para ser utilizados por alguna 
Sección o Comisión de la Academia, y siempre bajo la res
ponsabilidad conjunta del Bibliotecario y Jefe de la Sección o 
Comisión que los utilicen.

El Bibliotecario podrá autorizar la utilización de la Bibliote
ca por personas ajenas a la Academia.

CAPITULO IV

Art. 50. a) Cursos, concursos y premios.—Para la orga
nización de los cursos que establece el articulo 32 de los Es
tatutos la Academia designará los Profesores de los mismos, 
Académicos o no, nacionales o extranjeros, que podrán ser 
retribuidos.

Todas las cuestiones relativas a los cursos, programas y 
demás pormenores serán aprobados por la junta de Gobierno.

La matricula de los cursos será gratuita o de pago y, en su 
caso, la cuantía fijada por la Academia, pudiéndose conceder 
incluso el pago de medias matriculas, según la condición de 
los alumnos.

Los alumnos recibirán al final de los cursos un diploma o 
certificado acreditativo de su asistencia y aprovechamiento.

Art 51. La Junta de Gobierno, a propuesta de las Secciones, 
convocará anualmente concursos científicos, con premios en 
metálico, pensiones para España o el extranjero y toda clase 
de comisiones o trabajos científicos sobre un tema y tiempo 
determinados.

La Academia podrá aceptar libremente los premios o fun
daciones de otras Entidades o particulares, reservándose el 
derecho de establecer las bases o condiciones que considere 
oportunas para su adjudicación.

La Secretaria dará publicidad a los concursos de premios, y 
les Secciones, una vez terminados los plazos de admisión de 
trabajos y solicitudes, los informará y pasará la propuesta a la 
Junta.de Gobierno para su adjudicación.

Art. 52. b) Congresos y relaciones culturales.—La Acade
mia gestionará, cuando lo considere conveniente, la convoca
toria de congresos científicos, nacionales o internacionales, jor
nadas farmacéuticas, etc., mediante acuerdo de la Junta ge
neral, a propuesta de la Junta de Gobierno, encomendando a la 
Comisión de Protocolo y Relaciones Públicas adopte las me- 
didas pertinentes para una mejor organización y prestigió.

Art, 53. La Academia procurará sus relaciones científicas 
mediante el intercambio de obras, publicaciones, informaciones 
de movimiento cultural, libros, disposiciones legislativas y la 
labor de los Centros de investigación científica.

Art. 54. Para el mejor cumplimiento de los fines señalados 
en el articulo anterior la Academia nombrará como Delega
dos a Académicos correspondientes en los lugares que con
sidere más interesantes por su movimiento científico, quienes 
representarán a la Academia en los lugares de su residencia.

CAPITULO V

Régimen económico y administrativo

Art. 55. a) Ingresos y gastos de la Academia.—A tenor 
de lo que dispone el artículo 32 del Estatuto, la Academia con- 
sidere amo fondos propios las cantidades en metálico que 
custodie el Tesorero y las que estén depositadas en estable
cimientos bancarios, además del valor de las ediciones, los 
libros y revistas de la Biblioteca, los muebles de sus depen
dencias, la asignación que se le conceda en los presupuestos 
del Estado y las extraordinarias con que el Gobierno o las 
Corporaciones oficiales o particulares quieran proteger algún 
objeto especial de su instituto, los productos y utilidades de 
sus publicaciones y las rentas e ingresos que por todos con
ceptos pueda tener.

Art. 56. La Academia aplicará sus fondos a la adquisición 
de libros para la Biblioteca, publicación de la «Revista», edi
ción de obras, establecimiento de premios, de pensiones para 
trabajos de investigación en Centros nacionales o extranjeros, 
subvención a trabajos científicos dignos de protección, bolsas de 
viaje, suscripciones a revistas y publicaciones periódicas, retri
bución a .os funcionarios administrativos y subalternos, gastos 
de Secretaria y gastos generales como limpieza, calefacción, 
etcétera y conservación de la Academia

Art. 57. El Tesorero recibirá, mediente cargareme firmado 
por el Presidente o Interventor, las cantidades que por todos 
los conceptos se recauden.

Los pagos se efectuarán por libramientos expedidos con 
iguales firmas, acompañados de las facturas provisionales, to
dos los cuales quedarán en poder del Tesorero para justificar 
la inversión de los fondos que custodie.

El Administrador de la Revista» firmará los recibos de los 
ingresos y dará el «conforme» a los pagos antes de ser pre
sentados a la Comisión de Hacienda.

El Interventor, de acuerdo con ia Comisión de Hacienda, 
utilizará el personal necesario para llevar la administración 
de la Academia y establecerá el sistema de contabilidad que 
crea más conveniente para sus fondos propios, sujetándose a 
las normas que el Ministerio disponga para la cuenta de las 
asignaciones oficiales.

Art. 58. Los ponentes de los informes solicitados a la Aca
demia por particulares o Sociedades no oficiales devengarán la 
mitad de los honorarios que se perciban.

Los autores de las obras editadas por la Corporación par
ticiparán de los benéficos que se obtengañ, después de cu
biertos todos los pagos, en la forma que disponen los artículos 
anteriores.

Si algún Académico emprende un viaje con motivo de una 
comisión especial a él conferida, la Academia sufragará en la 
forma que estime conveniente los gastos correspondientes, como 
asimismo de los miembros de la Junta de Gobierno en casos 
de gestión oficial por razones de su cargo.

Art 59 b) Personal.—La Corporación tendrá el personal 
necesario con cargo a sus fondos propios y a las subvenciones 
oficiales

El Secretario, como Jefe de Personal, dispondrá las horas 
 de oficina, de acuerdo con la Comisión de Gobierno Interior, 

el orden de los trabajos y las normas internas a que ha de 
sujetarse el personal.

Art. 60. c) Reforma del Reglamento.—La reforma del Re
glamento podrá acometerse por iniciativa de la Junta de Go
bierno o de 21 Académicos de número. El sentido de la re
forma, total o parcial, no podrá oponerse directa ni indirecta
mente a ningún artículo de los Estatutos.

Acordada en Junta general la reforma, la Junta de Gobierno 
redactará el proyecto que será sometido a conocimiento de los 
Académicos numerarios en Junta general, y para su aproba
ción, previo estudio o discusión, se necesitará en primera con
vocatoria la mitad más uno de los votos de Académicos de 
número y, en segunda, ocho días después, se tomará acuerdo 
con el número de Académicos asistentes. Aprobado ei proyec
to, el Presidente lo elevará al Ministerio de Educáción y Cien
cia para su aprobación definitiva y publicación oficial.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto: 

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los, particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a'VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nándnz-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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